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Constancia Secretarial 1. (14/12/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Gerardo Yobany Tobar Narváez
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (15/12/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 18 de diciembre de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación No. 008
Homologación PARD
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Mocoa, Putumayo, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Revisado el  dosier,  se evidencia que se allego al  plenario la  constancia de la
notificación  al  correo  electrónico  de  la  parte  pasiva  (A.018),  junto  con  las
evidencias que acreditan que la dirección electrónica, corresponden a la persona a
notificar, sin embargo, el despacho con el propósito de garantizar el derecho de
defensa  de  la  señora  Julieth  Rubiano,  procederá  a  notificar  al  canal  digital
reportado en el proceso 86001311000120230010700, (A.003 fl. 1) del cual esta
funge como demandante, en consecuencia se ordenará a secretaria que proceda
a la notificación del asunto al correo marianarubiano0808@hotmail.com, cumplido
lo anterior dese cuenta para lo pertinente.

Por otra parte, mediante escrito radicado en la secretaría de este despacho, la
Asistente Social, informó que en el desarrollo de la visita sociofamiliar ordenada
por este despacho, la menor fue retirada de la custodia de su padre de manera
arbitraria por la antes citada, en consecuencia queda pendiente las actuaciones a
realizar (A.19 y 22), amen a ello, se ordenara cumplir con la visita sociofamiliar
para determinar las condiciones del padre de la menor, involucrado en el PARD. 

Por ultimo dado que el ICBF rindió concepto sobre el asunto (A. 21), se ordena
corra traslado del mismo a los involucrados. 

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  NOTIFICAR  a  la  señora  Julieth  Ruano  al  correo  electrónico
marianarubiano0808@hotmail.com  ,   el cual fue reportado en el proceso 2023- 107
del  cual  es demandante.  Cúmplase por secretaria,  dejando las constancias de
rigor. 

SEGUNDO.-  ORDENAR a la asistente social  de este despacho, cumpla con la
visita sociofamiliar al padre de la menor, con el propósito de verificar si cumple con
las condiciones para ejercer la custodia de la niña. Para ello cuenta con el termino
de dos (2) días, contados a partir de la notificación por estados de este proveído.  
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TERCERO.-  Cumplido el acto de notificación del cardinal anterior, procédase por
secretaria  a  correr  traslado  del  concepto  presentado por  el  ICBF,  a  todos  los
involucrados, para lo de su competencia. Déjese las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE
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